
Artículo 68.- Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente: 
 
I. La póliza de garantía deberá prever como mínimo las siguientes declaraciones: 

 
a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

contrato; 
 
b. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 

escrito de la dependencia o entidad; 
 
c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 

juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente, y 

 
d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad 
de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 

 
II. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la 

formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, se 
deberá obtener la modificación de la fianza; 

 
III. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste efectúe la 

totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán liberar la 
fianza respectiva, y 

 
IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la 

Tesorería de la Federación, dentro del plazo a que hace referencia el artículo 143 del 
Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, la solicitud donde se 
precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y 
los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que 
soporten y justifiquen el cobro; tratándose de entidades, en el mismo plazo se remitirá al 
área correspondiente. 

 


